
 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

 

CARRERA 52 NO. 42-73 PALACIO DE JUSTICIA OF. 1302 TELÉFONO 2 62 35 25 
Correo del Juzgado:  ccto09me@cendoj.ramajuidial.gov.co 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, febrero nueve (09) de dos mil veintidós (2022) 

 

                  Se requiere a la parte interesada para que gestione lo tendiente a prestar la 

caución fijada mediante auto admisorio visible en archivo digital 06., en la suma de suma 

de $303.600.000, con el fin de decretar las medidas cautelares solicitadas de inscripción 

de la demanda en escrito visible en archivo digital 03.1.   Lo anterior dentro de los treinta 

(30) días siguientes a la notificación de este proveído, so pena de entender desistida la 

cautela tácitamente conforme lo ordena el art. 317 del Código General del Proceso.    

   

                 De igual manera, de no otorgarse la caución en ese tiempo, se requiere a la 

parte demandante para que proceda con la notificación de la demandada, dentro de los 

treinta días siguientes al vencimiento del plazo para otorgar la caución, so pena de 

entender igualmente desistida tácitamente la demanda, en voces del artículo 317 ibidem. 

 

    

 

  NOTIFIQUESE  

    
 

                            
    
                    YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ  
                    Jueza.                                          

 
 

SZ.  

PROCESO VEBAL (Incumplimiento Contrato) 

DEMANDANTE NESTOR DARÍO NARANJ TRIVIÑO 

DEMANDADO INVERIONES DIEZ SALAZAR S.A.S.  

ASUNTO Requerimiento previo desistimiento tácito  

RADICADO 050013103009 2021-00322 00 
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